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Normatividad para el uso y reproducción de la imagen 
institucional de la Cámara de Senadores 

1. Objeto 

Establecer los lineamientos que regulen el procedimiento 
para el uso de la imagen oficial del Senado.

     

2. Alcance 

Las presentes normas son de aplicación general para 

todos los servidores públicos y prestadores de servicios 

profesionales que colaboren en las diversas áreas 
legislativas, parlamentarias, técnicas y administrativas de 
la Cámara de Senadores y, en específico, para el personal 
responsable del diseño y reproducción en donde se haga 

uso de la imagen oficial del Senado autorizada por los 
órganos de gobierno. 

3. Marco Jurídico

 

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

• Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

• Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales.

• Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Acuerdos Parlamentarios de los Órganos de 

Gobierno. 

4. Lineamientos generales 

a) La disciplina en la aplicación de los lineamientos 

descritos en la presente norma, contribuyen a 
preservar la identidad visual de la Institución.
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b) El escudo de la Cámara de Senadores estará 
constituido al centro por el escudo nacional 
autenticado por los Poderes de la Unión, conforme 
lo establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, el cual estará circundado por 
un semicírculo de color verde en la parte superior, 
que disminuye su grosor de izquierda a derecha, 
por un semicírculo de color rojo en la parte inferior, 
que disminuye su grosor de derecha a izquierda, 
con la leyenda “Senado de la República” de forma 
circular en la parte superior y con el número de la 
Legislatura correspondiente, en forma circular en 
la parte inferior. 

c) Toda reproducción del escudo oficial de la 
Cámara de Senadores en la papelería, oficial 
de los legisladores y áreas legislativas, deberá 
corresponder fielmente al modelo a que se refiere 
el lineamiento anterior.

d) Toda reproducción del escudo oficial de la Cámara 
de Senadores en la papelería oficial de las áreas 
técnicas, parlamentarias y administrativas, 
credenciales, agendas, portafolios, monedas, 
medallas oficiales, sellos y similares, deberá 
ser autorizada por los órganos de gobierno y 
corresponde fielmente al modelo a que se refieren 
los presentes lineamientos.

e) Queda estrictamente prohibido su reproducción 
en cualquier tipo de identificación que no sea 
expedida por las autoridades del Senado de la 
República, y en especial en placas metálicas o 
documentos particulares, así como para usos 
distintos a los autorizados por los órganos de 
gobierno. 

f) Corresponde a la Contraloría Interna de la Cámara 
de Senadores vigilar el cumplimiento de los 
presentes lineamientos.

5. Lineamientos particulares
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a) Escudo

Modelo gráfico del escudo oficial autorizado del 
Senado de la República, en sus variantes a color y 
alto contraste. En su modalidad de negativo sólo 
se puede utilizar con color de plasta específicado 
en el inciso “c) colorímetria”.

Pantone 348C
C100, M0, Y85, K24
R0, G126, B72

Pantone 1797C
C0, M100, Y99, K4
R204, G41, B43

Pantone Black
C0, M13, Y49, K98
R36, G31, B12

I) Construcción gráfica

Configuración de los elementos del escudo sobre una trama 
cuadrícula . Cada módulo se denomina X y representa una 
parte proporcional de la imagen.

II) Colores institucionales

Positivo Negativo Cool Gray 10C

1x

16x
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aplicación 
superior

aplicación 
inferior

Versión 3

Versión 2

III) Composiciones autorizadas

Siempre que sea posible, se utilizará el escudo en su versión 
principal o en su versión en alto contraste. En el caso que 
las necesidades técnicas o de composición requieran otra 
variante, se establecen las siguientes alternativas:
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Espacio blanco libre de 1 x

logo superior

1.5x

Espacio mínimo de 5.5 x

Espacio mínimo de 1.5 x

IV) Área de reserva

En las tres variantes de logotipo, se ha determinado un 
área de seguridad que rodea el escudo y que establece una 
distancia mínima que no deberá de ser invadida por otros 
elementos gráficos o textos. El área prevista para el espacio 
será equivalente a 1.5 X. Sólo en la versión con degradado la 
distribución será como se muestra en la versión 3.



 Identidad Gráfica 2024 | 9

Tamaño mínimo impreso 1.5cm
Tamaño mínimo web 40px

VI) Tamaño mínimo
 
El tamaño mínimo al que el logotipo puede ser reproducido 
es a 15 mm de alto y en web 40px

V) Usos incorrectos 

La aplicación del logotipo es incorrecta en la alteración de 
las proporciones, el color, la tipografía y el acomodo de los 
elementos

Senado de la República
LXVI Legislatura

Senado de la República
LXVI Legislatura

Senado de la República
LXVI Legislatura
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Calibri

light
light italic

Regular
Italic

Bold
Bold Italic

Bold Cond

Bold Cond italic

Regular
Italic

Medium

Medium Italic

Semibold

Semibold Italic

Bold
Bold Italic

Minion Pro

Helvetica LT Std

Light Condensed

Condensed

Oblique

Bold Condensed

Black Condensed

Light

Roman
Oblique

Bold

Black

ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ1234567890
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz¡!”#$%&/()=’¿?´+*{}[],;.:

ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ1234567890
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz¡!”#$%&/()=’¿?´+*{}[],;.:

ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ1234567890
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz¡!”#$%&/()=’¿?´+*{}[],;.:

b) Tipografía

La tipografía no debe ser elegida por similitud de rasgos, debe 
corresponder con el siguiente catálogo de tipografías reco-
mendadas.
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c) Colorimetría

Los colores han de ser asociados con la jerarquía y 
origen de la Institución en su uso constante. Por ello, 
es fundamental que se reproduzcan con fidelidad, 
evitando variaciones que puedan derivar en la con-
fusión de la imagen institucional.

pantone 4625C C42   M74   Y77   K66 R81  G44   B29 #512C1D

pantone 5625C C 57 M 33  Y 53  K 17 R114  G132  B114 #728472

pantone 877C C0   M0  Y0   K40 R178   G178   B178 #B2B2B2

pantone Cool Gray 10C C58   M47  Y42   K31 R100   G101   B105 #646569

pantone 1797c c0   M100   Y99   K4 R220   G8   B20 #DC0814

pantone 348C c100   M0  Y85   K24 R0   G126   B72 #007E48

pantone blackC C0   M13   Y49   K98 R36   G31   B12 #241F0C



12 | Senado de la República

Pleca Pantone 877c
de 0.5mm

En el caso de senadores la 
pleca es de Pantone 4625C

Margen perimetral de 0.5mm

Tipografía.
Minion Pro 10pts.

logo (ancho 16mm)

d) Aplicaciones

Con la finalidad de consolidar y asegurar el predominio 
visual de la imagen oficial, se presentan las siguientes 
aplicaciones de los criterios estético-funcionales, en 
materiales de uso constante y generalizado.

I) Tarjeta de presentación

Espacio asignado para logotipo 
del Grupo Parlamentario y/o 
partido político
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II) Hoja membretada en coexistencia 
con otros logos

2.7cms

Tipografía 
Minion Pro Bold (11pts.)

Tipografía 
Minion Pro Regular (11 pts.)

Tipografía 
Minion Pro Bold (12 pts.) Tipografía 

Minion Pro Regular (10 pts.)

Tipografía 
Minion Pro Regular (11 pts.)

Tipografía 
Minion Pro Regular (9 pts.)

Derecha. Espacio asignado para 
logotipo del Grupo Parlamentario 
y/o partido político.

Izquierda. Espacio asignado 
para logotipo del Estado
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III) Sobre ministro

Tamaño de águila 
40mm x 20mm

Logotipo del senado 
en alto contraste
30mm de alto

Tipografía
Minion Pro Regular 
11pts.
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IV) Tarjeta media carta y oficio

Tamaño de logotipo 
de 25mm

MEDIA CARTA

MEDIA OFICIO

Tipografía 
Minion Pro Regular 11pts.

Tipografía 
Minion Pro Bold 11pts.
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Logo
27mm

Tipografía Título 
Calibri Bold
80% de Negro

Tipografía Fecha 
Calibri Light
80% de Negro

V) Portada CD oficial
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SENADO DE LA REPÚBLICA
LXII LEGISLATURA

INVITACIÓN Y CARTEL
PRESENTACIÓN DEL LIBRO 

“FRAY SERVANDO”

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXII LEGISLATURA

INVITACIÓN Y CARTEL
PRESENTACIÓN DEL LIBRO 

“FRAY SERVANDO”

Águila 
marca de agua
50%

2.4cms

VI) Etiqueta CD oficial con logo y en 
coexistencia con otros logotipos

Tipografía 
Calibri Light 10pts.
100% de Negro

Tipografía 
Calibri Bold 10pts.
100% de Negro

Espacio asignado para logotipo del Grupo 
Parlamentario y/o partido político
Tamaño: 20mmx20mm

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXVI LEGISLATURA

SENADO DE LA REPÚBLICA
LXVI LEGISLATURA
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Tipografía 
Calibri Bold 35pts.
90% de Negro

Tipografía 
Calibri Light 13pts.
90% de Negro

Tipografía 
Calibri Bold 14pts.
90% de Negro

INICIO

CIERRE

INTERIORES

VII) Presentaciones power point
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Tipografía 
Calibri Bold 25pts.
90% de Negro

Tipografía 
Calibri Light 13pts.
90% de Negro

Tipografía 
Calibri Bold 14pts.
90% de Negro

INICIO

CIERRE

INTERIORES
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VIII) Fondos de pantalla

1920 x 1080 pixeles

1920 x 1080 pixeles

1920 x 1080 pixeles

OPCIÓN 1

OPCIÓN 2

OPCIÓN 3






